




Somos una institución prestadora de servicios de salud de primer

nivel de atención, de naturaleza pública, del orden departamental,

cuya función es fomentar el bienestar social de la población;

mediante acciones, procedimientos e intervenciones integrales

para la promoción de la salud, prevención de la enfermedad,

atención médica general; con niveles de calidad orientados a la

seguridad del paciente y la participación social de todos los

usuarios; con personal idóneo, fundamentado en valores de

solidaridad, honestidad, trabajo en equipo, compromiso, sentido

de pertenencia y respeto, que busca permanentemente

estándares altos de calidad mediante la optimización de los

recursos humanos, técnicos, físicos y financieros.



La ESE Fabio Jaramillo Londoño será en el año 2030,

una organización viable y sostenible, capaz de prestar

los servicios de salud con altos niveles de calidad y en

forma oportuna; enmarcados en una filosofía del

servicio, la seguridad del paciente, con una utilización

adecuada de la tecnología disponible y con un recurso

humano idóneo, cálido, transparente, participativo,

comprometido, con sentido de pertenencia y

respetuoso; con lo cual se lograrán altos niveles de

satisfacción en nuestros usuarios.



 Respeto:

 Tolerancia:

 Compromiso:

 Honestidad:

 Justicia:

 Servicio:

 Responsabilidad:

 Eficiencia:







DAR CLIC 
PARA VER EL 

MANUAL

Manul Espec Funciones Actualizado 2024.pdf


El manual de funciones comprende las
responsabilidades de cada área de la
empresa y contiene la misión, visión, los
objetivos, metas y la descripción de cada
área y sus responsabilidades.

1.Determina y delimita los campos de actuación de cada colaborador, permite que las
personas interaccionen con un mayor conocimiento de su rol dentro de la empresa, lo que
ayuda en el proceso de comunicación, integración y desarrollo.
2.Elimina desequilibrios en cargas de trabajo, omisiones, duplicidad de funciones.
3.Es un instrumento muy útil para planificar la posible variación de los puestos de trabajo y
planes de carrera.





FORMATO DE PERMISO LARGO

Es una ausencia laboral justificada, remunerada
y concedida por la Entidad a un funcionario,
con una duración hasta (4) horas, destinada a la
realización de actividades de carácter laboral o
personal, fuera de la empresa, la cual es
autorizada por el Jefe Inmediato del
funcionario.

Importante dejar escrito en el motivo si es
laboral o personal,



FORMATO DE PERMISO LARGO

Es una ausencia laboral justificada, remunerada y concedida
por la Entidad a un funcionario, destinada a la realización de
actividades de carácter personal, no institucional, que
puede tener una duración a una jornada laboral (8 horas) y
hasta tres (3) días; este permiso puede ser autorizado o
negado por el Jefe Inmediato, por lo cual es importante
anexar el soporte que justifique el permiso y ser presentado
mínimo con 3 días de anticipación a la jefe de personal.

Nota: El permiso largo va con Visto Bueno del Gerente, por
lo cual debe estar bien fundamentado y antes de su envió
haber coordinado con su jefe inmediato el cumplimiento de
sus prioridades.



La notificación personal para dar cumplimiento a

todas las diligencias administrativas, podrá

efectuarse, por medio de correo electrónico, siempre

y cuando el funcionario acepte ser notificado de esta

manera, diligenciando el formato de autorización,

caso contrario el funcionario debe acercarse al área

de Talento Humano personalmente para recibir sus
notificaciones personalmente.

AUTORIZACION PARA RECIBIR
NOTIFICACIONES PERSONALES POR MEDIO

ELECTRONICO





COMISON PROGRAMADA:
Es aquella que con antelación se conoce su
destino, duración, justificación y previamente
autorizada para su posterior pago:

• Asistencias a capacitaciones.
• Brigadas de Salud.
• Transporte de biológicos. Etc.



LEGALIZACION Y PAGO DE COMISIONES PROGRAMADAS:

• Envió de la programación de las comisiones, la programación debe ser enviado por el Coordinador de cada IPS, el 
25 de cada mes y corresponde a salidas del mes inmediatamente siguiente.

• Aprobada las comisiones, la programación de viáticos y gastos de viajes serán revisadas por la Subgerente 
encargada y se aprobará o negará de acuerdo a los recursos disponibles, pendientes e importancia de la 
comisión.

• Elaboración y liquidación de Resolución de Viáticos, una vez aprobado el cuadro de programación, este se enviará 
al auxiliar administrativo encargado de realizar resoluciones y liquidaciones de los viáticos. 

REQUISITOS GENERALES PARA LEGALIZACIÓN DE VIATICOS:

• Que se encuentre debidamente aprobado.
• Formato de comisión debidamente diligenciado y firmado por la persona o funcionario que certifica la comisión.
• Pasajes 



COMISONES NO PROGRAMADAS:
Son aquellas que no se pueden conocer previamente su destino, duración y
pertinencia y por lo tanto no pueden ser aprobadas previamente.

• Apoyo en remisión medica de urgencias.

LEGALIZACION Y PAGO:
La oficina de presupuesto expedirá un certificado de disponibilidad
presupuestal general de forma mensual dependiendo de la disponibilidad
existente.







Decreto Ley 1570 / 2012 - Artículo 2.2.4.6.8.
Obligaciones de los empleadores.

9. …. El empleador debe garantizar la capacitación de los
trabajadores en los aspectos de seguridad y salud en el trabajo de
acuerdo con las características de la empresa, la identificación de
peligros, la evaluación y valoración de riesgos relacionados con su
trabajo, incluidas las disposiciones relativas a las situaciones de
emergencia, dentro de la jornada laboral de los trabajadores
directos o en el desarrollo de la prestación del servicio de los
contratistas;



Responsabilidades de los trabajadores.

*. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el
trabajo definido en el plan de capacitación del SG-SST.

El cumplimiento del Plan Anual de Capacitación, en todas las áreas de competencia de
la ESE Fabio Jaramillo Lodoño, tiene el siguiente alcance y es de carácter obligatorio

•Para todos los colaboradores nuevos y antiguos proceso de Inducción y Re inducción.
•Cuando se introducen nuevos procedimientos o nuevos equipos.
•Para mantener la concientización de los riesgos.
•Cuando se percibe que el desempeño laboral o la necesidad de actualización de los funcionarios.





Funciones del SIAU
•Orientar e informar a los usuarios sobre los diferentes servicios que presta la

institución.

•Tramitar de manera oportuna las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias de

los usuarios que reciben nuestros servicios, lo cual permite tomar los correctivos

para continuar ofreciendo un servicio de calidad.

•Realizar encuestas para medir el grado de satisfacción de nuestros usuarios.

•Informar y comunicar a los usuarios sobre temas de interés en el proceso de

derechos y deberes de los usuarios y las personas con discapacidad.

•Realizar acompañamiento a la Asociación de Usuarios.



¿Cómo radicar una PQRS?

• Forma escrito diligenciando el formato de PQRS de la
Entidad y depositándolo en los Buzón de sugerencias
ubicados en cada IPS.

• De forma verbal.
• Correo electrónico: contacto@esefjl.gov.co –

siausolano@esefjl.gov.co, siausag@esefjl.gov.co,
siavalparaiso@esefjl.gov.co, siausolita@esefjl.gov.co,
siaumilan@esefjl.gov.co,

* Pagina web institucional. https://esefjl.gov.co/#

mailto:atencionalusuario@fundacionideal.org.co
mailto:siausolano@esefjl.gov.co
mailto:siausag@esefjl.gov.co
mailto:siausolano@esefjl.gov.co
mailto:siausolita@esefjl.gov.co
mailto:siausolano@esefjl.gov.co
https://esefjl.gov.co/






COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL
El comité de convivencia esta conformado por un conjunto de

funcionarios de la ESE, que se encargan recibir y dar trámite a las

quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan

constituir acoso laboral de acuerdo con lo definido en la Ley 1010 de

2006.









OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES



DAR CLIP
VER

POLITICAS

POLITICA


Dar Clip
Para ver

Reglamento

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEG INDUSTRIAL.pdf














ACCIDENTE POR

RIESGO BIOLOGICO













QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE DE TRABAJO

1. Una vez ocurrido el accidente, el accidentado debe pasar al servicio de urgencias más cercano, para ser 
valorado medicamente.

2. Comunicarse inmediatamente, con el área de SST, al celular 3115856114.
3. Tener claro los siguientes datos: Lugar del accidente, hora, fecha, parte del cuerpo afectada, testigos (Nombre 

completo y numero de cedula) y relatar los hechos que dieron lugar al accidente.
4. Tener en cuenta que el Accidente de Trabajo por Riesgos Biológico (Punción con aguja, fluidos corporales 
en ojos, boca, nariz o cuerpo), se trata como una emergencia, la cual debe ser valorada medicamente en Clínica de 
II Nivel, en la ciudad de Florencia, para lo cual debe ingresar por el servicio de urgencias y  tener en cuenta: 
Una vez se produce el accidente, tome el consentimiento de la fuente (persona), para realizar los laboratorios 
clínicos (Hepatitis B, C, VIH Sida, Serología), tomar la muestra de sangre, centrifugarla, rotular tubo y traer con el 
consentimiento del paciente. Presentar el reporte de AT de la ARL, para su facturación y autorización, en la clínica 
para recibir el servicio, el cual allega el área de SST.
Se aclara que la persona responsable de reportar ante la ARL el ACCIDENTE DE TRABAJO es la profesional en SST y el 
único responsable de reportar a la empresa el AT es el Funcionario lesionado. 




































